III CONGRESO NACIONAL DE MEDIACIÓN Y

II ENCUENTRO DE LAS AMÉRICAS

23 al 27 de septiembre de 2003, Monterrey, Nuevo León,  México.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LAS MESAS DE TRABAJO

MESA: MEDIACIÓN FAMILIAR

En la  búsqueda y construcción de una cultura de la paz, la mediación en lo general y la mediación familiar en particular, es aun un joven fenómeno de implantación en América Latina. Pero si bien es joven, camina a pasos agigantados realizando continuas revisiones, análisis y reflexiones sobre  su quehacer.

CONCLUSIONES

· La mediación familiar hasta hoy predominantemente restaurativa, es conveniente se comprometa a acciones más preventivas en los conflictos familiares.

· La mediación escolar es una excelente opción preventiva para  evitar futuros problemas familiares, pues en el niño educado  en la cultura de la paz no está exento de vivir en conflicto, sin embargo,  posee las herramientas para su solución

· El objetivo de la mediación familiar no es evitar la separación de la pareja, pero es conveniente trabajar en la etapa de predivorcio con fines preventivos.

· La diversidad de enfoques en el manejo de mediación familiar, presentada por los mediadores de distintos países que aquí participaron, favorece el desarrollo de una visión holística que requiere el equipo de mediación.

· La investigación realizada por 2 integrantes del Instituto de Mediación de México, S.C.  en relación a la participación de los niños en mediación familiar señala lo siguiente:

a. Da cumplimiento  al artículo establecido en la convención de los derechos del niño de la UNICEF.

b. Es necesario tomar en cuenta el desarrollo intelectual y emocional para otorgarle el derecho de participar en el Proceso de Mediación Familiar.

c. El intenso dolor que ocasiona el divorcio en sus etapas pre, trans y postdivorcio es conveniente para el niño verbalizarlo, desmitificarlo y abordarlo en mediación familiar,

d. Su participación ayuda a la expresión de sentimientos.

e. El abordaje sistémico.

f. Facilita el proceso.

g. Permite la reconstrucción de historias alternas.

h. Señala que los mediadores están requiriendo capacitación en otras áreas distintas  al derecho, como lo es el estudio de la familia y sus implicaciones psicológicas y sociales.

· Las emociones que se manejan en el proceso de mediación, evidencian cada vez más la necesidad del autocuidado del mediador.

· En mediación familiar se hace cada vez más evidente la necesidad de cambiar el paradigma de “el mediador” por el de “equipo de mediación”.

· Se requiere dar continuidad a estas investigaciones, realizando estudios multicéntricos con grupos de control para obtener información científica que fomente la calidad del trabajo de mediación.

· Conceptos derivados de la psicología del crecimiento, teoría de los sistemas familiares, teoría de la comunicación humana, un enfoque integral gestáltico, aportan interesantes herramientas al mediador para su mejor desempeño.

· Es necesario continuar trabajando en la sensibilización sobre las ventajas de la mediación con los jueces de familia y  magistrados.

· Manifestándose la necesidad de legislar en todos los territorios, leyes que regulen el proceso de mediación familiar.
· Habremos de tener cuidado de que en nuestros centros de mediación impere la calidad por encima de la cantidad de casos, si bien es un objetivo a mediano plazo la disminución de trabajo en los juzgados.
· Promover la mediación desde la perspectiva de un proceso que trasciende el conflicto para impactar a los grupos sociales que conciben a la violencia y la confrontación como formas aceptables de convivencia"

· ¡Por una cultura pacifista a través de una mediación preventiva, donde la familia sea el núcleo central!

MEDIACION PENAL EN SEDE DE PROCURACION DE JUSTICIA

· De la dinámica de trabajo expuesta, resultó que la mediación penal, la enmarcamos dentro de la filosofía de la justicia de restauración, esto es, como un proceso  donde las partes al sufrir algún tipo de delito resuelven colectivamente cómo abordar las   consecuencias   y sus implicaciones para el futuro.

· Un eje fundamental  en los procesos de restauración es el principio de la mínima intervención penal, es decir la  no intervención represiva del estado, cuando coexiste otra respuesta.

· La  mediación penal, dentro del ámbito judicial,  es un medio autónomo de reacción jurídico-penal con mayores posibilidades de eficacia que la respuesta ordinaria.

· La mediación penal habilita a la victima, al infractor y a los miembros afectados de la comunidad para que estén directamente involucrados junto con el Estado, en dar una repuesta frente al conflicto penal. 

· Es un modo de pensar diferente sobre el delito y la respuesta a sus consecuencias, busca la reintegración de la víctima y del ofensor a la comunidad, reduce las posibilidades de un daño futuro a partir de la prevención y  necesita del esfuerzo cooperativo  de la comunidad y el estado.

· Va unida a determinadas obligaciones  que sirven para reparar el ilícito cometido y a otras prestaciones sociales útiles teniendo como función proyectar actitudes que incidan en el futuro comportamiento del ofensor; con un importante aspecto socio-pedagógico, ya que estimula  a las partes a que sean protagonistas  en su reintegración social.

· La gestión de la superación de los conflictos penales debe realizarse de abajo hacia arriba a partir de la participación  y la mutua colaboración de los actores en conflicto.

Este proceso seguirá los siguientes lineamientos:

· Voluntariedad

· Confidencialidad

· Neutralidad

· Celeridad

· Informalidad

· Gratuidad

· Información certera sobre sus efectos en las causas penales

·  Con trabajo interdisciplinario

·  Información y difusión en dos sentidos hacia:

      1. La comunidad

      2. Las agencias penales a fin de lograr un efectivo conocimiento y compromiso de sus integrantes

· Evitar la re-victimización de los protagonistas

· En resguardo y  protección de los derechos humanos

· La mediación penal no es justicia negociada.

· En mediación penal el enfoque pertinente es de la mediación transformativa

· La participación en Mediación Penal implica reconocimiento del hecho dañoso, el arrepentimiento y  disposición al perdón.

· El reconocimiento del hecho dañoso en mediación Penal puede producir efecto de readaptación social.

· La mediación penal es idónea   en conflictos que involucren a mayores y a menores de edad.

· La mediación penal aplicada en justicia de menores, provee  un encuentro seguro y estructurado, de víctima- victima,   y no de victima –victimario, respondiendo a las necesidades  de cada uno, siendo un vehículo para la readaptación  de ambas partes respondiendo a sus necesidades.

· La mediación penal puede utilizarse dentro de los institutos procesales previstos legislativamente, como por ejemplo los acuerdos reparatorios, juicio abreviado y probación.

· La mediación penal tiene incidencia directa en la prevención de la reincidencia y reiteración delictual.
· La mediación penal puede ser judicial y extrajudicial.

· En la mediación penal judicial, los principios de la justicia restauradora  deben integrarse cooperativamente  dentro del sistema penal.

· A través de la mediación penal:

LA VICTIMA toma un espacio protagónico que no ha tenido hasta ahora  dentro de la justicia penal; 

El VICTIMARIO  toma conciencia de su infracción y del daño ocasionado al pasivo del delito, produciend en su persona, efectos adaptatorios a las normas de convivencia social. 

LA COMUNIDAD da la oportunidad de tener una participación activa en la reinserción de las partes en conflicto y en la readaptación social del infractor, acercando la justicia a los ciudadanos; 

LA JUSTICIA Y EL ESTADO tienen un rol protagónico en la producción de políticas públicas  inclusivas de principios de justicia restauradora, potenciando a través de la mediación penal  el restablecimiento de la paz social.

· En la mediación penal se reconoce la necesidad de su implementación interdisciplinaria.

· Se propone se incluya en políticas de seguridad pública programas que contemplen la capacitación en mediación penal, previa a la instalación de centros de mediación penal y la capacitación constante.

· La mediación penal debe implementarse con registro legislativo, respetando las particularidades culturales. 
· La legislación procesal penal federal, provincial/estatal, debe proveer  un capítulo que reglamente la mediación penal, con base en los principios y aspectos antes mencionados.

MESA: MEDIACION EN SEDE JUDICIAL

· El movimiento de Resolución Alternativa de Disputas y en especial la mediación ha sido impulsado y debe ser sostenido por el sector judicial, a través del compromiso institucional de los Tribunales Superiores de Justicia y como un programa público enfocado a ampliar el acceso a justicia, reducir los costos de la demora, y promover la participación y decisión de los conflictos por los propios interesados.

· El protagonismo de los tribunales es condición necesaria para sentar las bases del Instituto de la mediación y para crear confianza en este nuevo servicio de justicia. Sin embargo no es condición suficiente para su desarrollo. Se propone incluir en los planes estratégicos acciones tendientes a crear un mercado privado de la mediación involucrando a diversos sectores sociales, profesionales, gubernamentales, empresariales, de manera tal que los mediadores puedan desarrollar su profesión y hacer su práctica laboral en forma exclusiva y redituable.

· Las connotaciones negativas que genera el litigio pueden ser tratadas en el espacio de la mediación con el conjunto de herramientas e intervenciones de un mediador bien entrenado. En conflictos tales como los derivados de accidentes de tránsito con víctimas de lesiones o muerte es posible abrir un espacio para "el perdón".

· Se propone incluir una norma en el Código Procesal Penal que prescribe que el Juez Penal al dictar la sentencia tenga en cuenta a los efectos de graduar la condena o periodo de inhabilitación la existencia del perdón logrado en la mediación.

· En los "divorcios destructivos" que acarrean daños para la los integrantes de la familia es posible 1a intervención ecológica que consiste en el tratamiento de1 conflicto a través de los mecanismos adecuados involucrando al sistema judicial (jueces, secretarios, asesores o defensores de menores), letrados, psicoterapeutas y asistentes sociales y la familia extensa (incluyendo las/los empleados domésticos). Se recomienda que el mediador intervenga en el conflicto de familia en co​-mediación interdisciplinaria.

· El tratamiento de jóvenes infractores a través de la mediación "victima - ofensor", o "reparatoria", o "restaurativa" o simplemente "mediación penal" ofrece múltiples beneficios para las víctimas, los jóvenes, las familias y la comunidad.

· Se recomienda la sanción de un adecuado marco normativo que regule las condiciones en las cuales resulta aconsejable la mediación y en su caso la facilitación de los grupos afectados, las posibles formas de reparación, el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos y las consecuencias que los mismos producen en el proceso penal. Temas tales como la reincidencia, reiteración de conductas infractoras y la pertenencia a pandillas o bandas deben ser abordadas contemplando los intereses de la sociedad y de las personas.

MESA: MEDIACION ESCOLAR

CONCLUSIONES

· La mediación educativa es una fundamental herramienta para promover una cultura de la paz.

· Su aplicación práctica tiene carácter formativo y preventivo en la resolución de conflictos.

· Su desarrollo implica un fuerte contenido en valores y su puesta en acción un medio idóneo para alcanzar los objetivos de la educación actual siguiendo los lineamientos de la Declaración de los Derechos del Niño. 

· Es necesario trabajar las herramientas de la negociación y la mediación en todos los niveles educativos, desde el inicial hasta el universitario, involucrando a todos los actores institucionales e integrando estos temas como parte de la currícula.

· Resulta importante el apoyo de todos los actores institucionales para la implementación de los programas.

· La implementación de los programas en las escuelas requieren un proceso de construcción conjunta en el que deben estar involucrados todos los actores institucionales y contar con el apoyo del estado. 

· Los sistemas formales de abordaje de conflictos existentes (regímenes sancionatorios, inicio de expedientes, sumarios, etc.) en ocasiones no dan una respuesta satisfactoria a los actores involucrados. 

· Se planteó como una dificultad el reclamo docente para la promoción y capacitación de los docentes en estas materias la falta de espacios institucionales y de reconocimiento –por medio de puntaje o escalafón.

Por todo ello se recomienda:

· Instar a los Estados de la región a adoptar la decisión política de apoyar e impulsar programas de resolución de conflictos y mediación escolar en todos los niveles y modalidades del sistema educativo para contribuir con la instalación definitiva de los cambios paradigmáticos vinculados a los métodos alternos de resolución de conflictos.

· Incluir dentro de los sistemas de abordaje de conflictos existentes, los métodos alternos de resolución de conflictos (negociación, mediación, etc.) que incluyan a todos los miembros de la comunidad educativa.

· Requerir a las autoridades educativas de los Estados, la incorporación a la currícula de los temas relacionados con los métodos alternos de resolución de conflictos.  

· Solicitar el apoyo de  los Estados a la realización de jornadas, seminarios y cursos sobre la materia, otorgando reconocimiento por la capacitación realizada y apoyando la creación de espacios institucionales para su realización.

· Promover que la implementación y desarrollo de los programas se construyan mediante procesos participativos en los que se incluya a todos los miembros de la comunidad educativa con la finalidad de lograr su apropiación y sostenimiento en el tiempo.

MESA: LEGISLACIÓN Y MEDIACIÓN

· Resulta necesario adicionar el artículo 17 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos para reconocer, además del procedimiento judicial, a la mediación y a la conciliación  como instrumentos legítimos para la solución de controversias, proponiéndose, en consecuencia, la siguiente adición: 

“..las personas tienen derecho a resolver colaborativamente sus conflictos mediante el diálogo, la tolerancia y la deliberación, para lo cual, el estado facilitará y establecerá procedimientos extrajudiciales que provean su solución pacífica…”

· Si los métodos alternos de solución de conflictos se reconocieran   por nuestra Carta Magna, se legitimaría la creación de una ley reglamentaria de carácter federal que permitiría, a través de  normas básicas sobre mediación y conciliación, la uniformidad de las leyes estatales que regulan o habrán de regular esos procedimientos, en los diversos derechos sectoriales.

· Se debe inducir a las legislaturas  nacionales, estatales y provinciales de América Latina  que aún no  regulan  la mediación y la conciliación en sede judicial y los que recurren a estos métodos sin fundamento legal, para que legislen en esta materia y darle seguridad jurídica y permanencia institucional.

· Se deben impulsar leyes que regulen la mediación y la conciliación comunitaria y escolar, entre otras manifestaciones de estos métodos.

· La mediación y la conciliación en sede judicial es necesariamente gratuita por ser instrumentos complementarios de la administración de justicia previsto en el artículo 17 Constitucional. 

· Las leyes que regulan la mediación o la conciliación deben señalar expresamente los efectos de los convenios obtenidos por estos métodos, otorgando fe pública o capacidad para certificar dichos acuerdos a los mediadores o conciliadores que hayan intervenido o, en su caso, al director del centro respectivo.

· Las leyes sobre mediación y conciliación o los códigos penales, en su caso, deben reconocer a los mediadores y conciliadores un impedimento legítimo para denunciar  los delitos que lleguen a conocer por causa de su intervención, como el efecto natural del secreto profesional y condición necesaria para garantizar la confianza de quienes intervienen en esos procedimientos.

· Deben especificarse con toda claridad en las leyes sobre mediación y conciliación o, en su caso, en los códigos penales y procesales de la materia, cuáles son los delitos en que pueden operar éstos métodos, incluyendo los delitos de oficio de escasa relevancia social así como su alcance en el resto de los ilícitos perseguibles de oficio. 

· Debe procurarse, en materia penal, que no sean los agentes del Ministerio Público o los Jueces de la materia los que apliquen la mediación o la conciliación, atendiendo a su carácter de autoridad y a una inducción coaccionada en la solución del conflicto, debiendo derivarse estos casos a un centro de mediación institucional.

· Resulta conveniente aplicar la mediación y la conciliación en materia sucesoria aún en aquellos países que excluyen expresamente el tema sucesorio, porque si bien es cierto las cuestiones relativas al estado de las personas no pueden ser resueltas por estos métodos, nada impide que se apliquen cuestiones exclusivamente patrimoniales.

· La reconciliación de las personas en conflictos, si bien no constituye un método alternativo para la solución de conflictos, debe ser uno de los objetivos de la mediación y la conciliación cuando este efecto sea posible, buscando inclusive el apoyo de terapeutas.

MESA: ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LA MEDIACION

Y OTROS MÉTODOS ALTERNOS

· Se desataca la importancia de impulsar la mediación con sede ministerial y que, con base en los positivos resultados que se han obtenido, es necesario darla  a conocer entre la población, habida cuenta que la mayor parte de la gente no tiene ningún conocimiento de la existencia de este tipo de servicios, de sus características y de sus beneficios y de esta manera generar la cultura de la mediación

· Se sugiere integrar un Consejo Nacional de Mediación, como órgano encargado de supervisar la capacitación y certificar la competencia, así como supervisar el desempeño de los mediadores del país, como una medida oportuna para vigilar el desarrollo sano de la mediación en México

· Se propone implementar programas de educación a distancia que permitan llevar a cabo prácticas de transformadoras, que implementadas a niveles generales permitirán un rápido cambio y aprovechar el contenido transformador de la mediación

· Con el propósito de potenciar su efectividad, es importante que los profesionales de la mediación estén capacitados en la identificación de los desequilibrios de poder entre las partes; así mismo, que dominen las técnicas para equilibrar la capacidad negociadora de las partes, en beneficio de ambas

· Se destacó la posibilidad de capacitar a los funcionarios de gobierno en la mediación puente, a través de la cual es posible mediar entre las partes a pesar de que no estén físicamente presentes durante el proceso, esta técnica es particularmente útil en conflictos del sector educativo, pero también lo es en el ámbito familiar, social y mercantil

· Se sugirió la posibilidad de incluir, al menos, una asignatura que aborde el tema de las vías colaborativas de solución de conflictos en los planes de estudio de la carrera de derecho

· Se comenta la efectividad de firmar convenios entre organismos civiles de mediación con instituciones de educación superior, con el objeto de crear centros autofinanciables de mediación, que colaboren en la solución de conflictos al interior de las universidades o tecnológicos y que amplíen sus servicios a la comunidad

· Se privilegia el enfoque transformador de la mediación como la corriente mediadora que trasciende los efectos del proceso mediador en aras de fomentar mejores relaciones humanas y construir la cultura de la paz

· También se comentó ampliamente la necesidad de legislar a favor de la mediación, cuidando no limitar la práctica de la misma, sino favorecer y proteger los alcances de los acuerdos alcanzados en el proceso mediador.

MESA: MEDIACIÓN COMERCIAL Y EN ORGANIZACIONES

La resolución de conflictos en responsabilidad por mala praxis médica, en la que el binomio del conflicto lo conforman el médico y el paciente,  tiene que ser abordada por  el Estado con medios apropiados y alternativas al juicio tradicional para evitar la escalada e incremento de este tipo de conflictos que deben ser atendidos sobre la base de la especialidad, efectividad, celeridad y serenidad de las emociones de ambas partes comprometidas en la solución. 

Se puede afirmar, luego de varios años de trabajo, que existe un perfil y un rol bien definido para ser considerado un mediador en conflictos organizacionales, con conocimientos y habilidades particulares. Este tipo de mediación ha movido al sector empresarial a negociar sus propios acuerdos con asistencia de mediadores, siendo las soluciones resultantes mucho más creativas y adaptadas a las necesidades de la empresa que la sentencia judicial o el laudo arbitral”.

Es imperioso aplicar en las organizaciones de cualquier tipo mecanismos eficaces y eficientes de auto-gestión de conflictos suscitados dentro de esos ámbitos, diseñados por los propios integrantes del sistema, con la participación de especialistas externos, quienes en sus roles de facilitadores, conducen los encuentros, reuniones y debates necesarios para el desarrollo y cumplimiento de la tarea propuesta. También orientan y colaboran en el diseño de procedimientos para la toma de decisiones conjuntas”.

Ya se han registrado claros índices del alto grado de utilidad de la mediación aplicados a los problemas derivados de las relaciones laborales. A los ya clásicos accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, se suman la nueva gama de conflictos debido a las modalidades de contratación como así también su ruptura y de las relaciones humanas dentro del contextos organizacionales. La no utilización del método de la mediación en instancias tempranas del conflicto laboral y personal en el lugar de trabajo lleva inexorablemente a costos económicos y sociales directos e indirectos en la sociedad. La inclusión de la mediación, como forma de gestionar o resolver conflictos puede hacerse vía convenios individuales o colectivos de trabajo”.

Esta forma de manejar y resolver conflictos, “la facilitación”, es aconsejable para atender un determinado tipo de conflictos las llamadas “disputas públicas complejas”. Entre la gama se encuentran los conflictos del medio ambiente y en el caso en particular para el mantenimiento y desarrollo sustentable de la corvina rubia como recurso pesquero de fundamental importancia para  las costas argentino-uruguayas.

La facilitación requiere de una profunda experiencia previa en mediación y otros métodos RAD y los facilitadores trabajan en equipos interdisciplinarios que se necesitan para la mejor comprensión del conflicto y una acertada conducción de las Mesas de Diálogo en las que se reúnen todos los grupos de interés que deberán consensar vías de acción sobre el problema de fondo.

Conclusiones 

· Podemos decir que se observa una marcada vocación por la flexibilidad en la apreciación del mejor método de resolución de conflictos a ser aplicado dentro del respectivo contexto. Así vamos desde la mediación tradicional, esto es la reunión sensible entre las partes conjuntamente con el mediador en un ámbito propicio, para trabajar sobre problemas personales o vinculados con la relación laboral, hasta la facilitación de grandes grupos de interés en complejas disputas públicas, pasando por el diseños de sistemas de resolución de conflictos e incluso de auto-gestión empresarial, auxiliados por expertos externos.

· Está claro que para poder contra con profesionales de calidad que puedan desempeñarse como terceros neutrales dentro del amplio campo de la Resolución y Manejo de Conflictos se hace a todas luces evidente establecer de manera clara los contenidos curriculares y de formación profesional que permitan distinguir cada método o proceso RAD, sus características, posibilidades  ventajas e inconvenientes de sus aplicación al caso concreto teniendo en cuenta para ello tanto a las personas afectadas, como al tipo de problema a revolver. La finalidad que se busca y que se recomienda es que, respetando la pluralidad de soluciones, formar profesionales responsables, éticos, conscientes de su rol y del impacto que producen con su intervención como terceros a la hora de facilitar las conversaciones e intercambios entre las personas afectadas por el conflicto. 

MESA: MEDIACIÓN COMUNITARIA

Una de las cuestiones destacadas de la mesa fue que tres de las ocho ponencias se refirieron a la mediación como prevención del delito ya la implementación de estos métodos por el personal de la policía, tanto de México como de Argentina. Esto pone de manifiesto la preocupación por la violencia y el delito en el ámbito comunitario, como así también la percepción de que los métodos utilizados hasta ahora han resultado ineficaces para reducirlos. Por el contrario, la implementación de los métodos alternos de resolución de conflictos ha redundado en la reducción de los índices delictivos y de la sensación de inseguridad en la población, tal es el caso de Celaya, México.

Por otra parte, el acompañamiento de estos métodos con programas focalizados en distintos sectores de la comunidad como escuelas, comercios y Centros de desarrollo de la cultura de la mediación han logrado una mayor integración policía - sociedad.

La apertura de un Centro de Resolución de Conflictos en el Instituto Universitario de la Policía Federal de Argentina, contribuye a crear conciencia dentro de la fuerza sobre formas pacíficas de abordaje de estos métodos.

Los aportes conceptuales sobre el delito y la conducta antisocial (criminal) que realizaron los ponentes han permitido la comprensión de estas conductas a fin de visibilizar caminos de transformación hacia una cultura más pacífica.

Otro tema planteado fue la apertura de Centros de Mediación Comunitaria, destacando la importante función que cumplen dando respuesta a situaciones problemáticas que ningún otro organismo está en condiciones de brindar, resultando un recurso de suma importancia al incluirse en las redes de derivación de los conflictos. Se destacaron especialmente experiencias de abordaje de conflictos multipartes en la ciudad de Buenos Aires, que mediante la apertura de estos espacios de diálogo, evitaron escaladas de violencia.

Asimismo, marcos teóricos aportados por la sociología sobre el concepto de campos sociales, permiten una nueva comprensión de los sistemas instituidos de resolución de los conflictos en tanto práctica social, y a partir de allí, poder identificar los obstáculos de los procesos de inserción de la mediación como práctica transformadora de estos sistemas, como por ejemplo, la escasa de derivación de casos.

Una experiencia sobre la implementación de los métodos alternos en una comunidad minoritaria aborigen toba en la provincia del Chaco, Argentina, puso de manifiesto la importancia de los mediadores como agentes de cambio.

Es de destacar la presencia de organismos gubernamentales y distintas ONG’s de diferentes países, representados a través de los ponentes, quedando de manifiesto el apoyo brindado, tanto oficial como privado para la implementación de estos métodos en la comunidad.

También la numerosa asistencia participó activamente en las rondas de preguntas y corroboró el interés por el desarrollo de estos métodos en el ámbito comunitario.

Propuestas:

· Impulsar la mediación vecinal como alternativa para la pacificación de espacios sociales

· Sensibilizar y concientizar a las policías locales para implementar los métodos alternos en sus intervenciones públicas a fin de lograr una mayor integración policía - sociedad.

· Realizar campañas masivas sobre los métodos alternos en todos los sectores de la sociedad, a fin de reducir la violencia y bajar los índices delictivos.

· Financiar la implementación de programas de apertura de Centros de Mediación Comunitaria para facilitar el acceso de la población a los métodos de resolución pacífica de conflictos.

· Promover y legitimar la figura del mediador comunitario como un rol profesional independiente dentro de las comunidades.
· Desarrollar programas de capacitación de pares en los barrios para abordar con oportunidad y eficiencia los conflictos.
· La mediación comunitaria ha de constituír una estrategia toral en la prevención de la criminalidad.
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE MEDIADORES
La sociedad del siglo XXI nos obliga a entender la educación como un proceso a lo largo de toda la vida, y eso nos insta a ubicarla como un instrumento poderoso en contra de las desigualdades  y a favor de la cohesión social y la paz.

Asimismo, cada institución, comunidad,  localidad y/o  país posee características que le son propias aun formando parte del mundo globalizado. Las realidades y conflictos cobran características propias en cada lugar.

La formación de una ciudadanía critica y solidaria, más creativa y capaz de seleccionar y transformar la información en conocimiento es uno de los desafíos a los que se debe enfrentar la educación del presente y del futuro si queremos construir una sociedad cuyo objetivo fundamental es el aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a convivir.

Entendemos que en este proceso el rol del docente formador es fundamental porque es el responsable de generar las condiciones para que se opera el aprendizaje: es quien coordina y facilita a partir de su propio compromiso con la tarea, es quien fomenta la creatividad y la construcción de conocimiento del que quiere aprender. En nuestro caso: el futuro mediador. 

Destacamos al mediador como profesional con perfil propio, independientemente de la carrera u oficio de base. Y como tal, quien requiere una formación especifica.

Es así, como en este marco, proponemos que todo programa de Formación de Mediadores, debe incluir aspectos que se relacionan  con:

· Una planificación acorde a las necesidades , es decir programas dirigidos y no generales 

· El perfil de mediador que se pretende formar. En dicho perfil se destacaron diferentes características consideradas como las mas importantes

· El modelo de docente que tendrá que plasmar los contenidos del programa a la práctica del aula, facilitando y acercando estrategias, metodologías, modalidades, para que los participantes  adquieran las competencias acordes a las exigencias y necesidades del tiempo y espacio en el cual desarrollan su acción. 

· Así mismo, los docentes tendrán que estar capacitados en  teorías cognitivas para saber el marco en el que se fundamentan su prácticas didáctico pedagógicas 

· Incluir en los programas,  contenidos considerados específicos de mediación y  generales de formación. En ambos casos: teórico – prácticos. Incluir técnicas neurolingüísticas
· El programa deberá presentar una metodología que permita una capacitación en tres niveles: el personal, el grupal y el institucional comunitario.

A los estados de la región a profundizar en la Formación de los mediadores, teniendo en cuenta que la generación de multiplicadores en RAC con una sólida e idónea formación podrá gestar el cambio necesario  hacia una cultura de la Paz.

MEDIACIÓN EN CONFLICTOS SOCIALES Y DE DERECHOS HUMANOS

· De los trabajos presentados en nuestra mesa se desprende la búsqueda de ámbitos nuevos de incorporación de las herramientas de resolución de conflictos.

· En Mediación y Sida ha brotado el compromiso social que la pandemia requiere para abordar una contribución activa hacia sectores altamente vulnerables de la población.

· En mediación en conflictos sociales y derechos humanos se vislumbró un enfoque de capacitación a los agentes policiales como un modo eficaz de encarar los conflictos públicos, salida ésta de los principios de derechos humanos y resolución alternativa de conflictos

· En importancia histórica actual de los métodos de actuación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se desprende un análisis pormenorizado de las misiones y funciones de la Comisión Interamericana y su función mediadora y su efectivo partir de las recomendaciones, informes  y su sistema de visitas y la búsqueda de soluciones amistosas entre los estados y  las víctimas generando reparaciones oportunas de múltiples violaciones en la región.

· En prevención y administración de conflictos en urbanizaciones cerradas surge la importancia de reconstrucción de vínculos entre los propios habitantes de este tipo de esquemas entre los propios habitantes de este tipo de esquemas urbanísticos y también su relación con el mundo exterior.

· También fue presentado un análisis y diagnóstico en un modelo de intervención en los conflictos ambientales que día a día van creciendo en la región y que requiere de un modo eficaz de abordaje partiendo de la base de la incorporación civil al debate ambiental.

Recomendaciones:

· Instar a los Estados de la región a la institucionalización de estas herramientas con el objeto de garantizar una participación activa de la sociedad civil para prevenir y en su caso gestionar los conflictos que en estas temáticas han surgido.

· Estructurar nuevos ámbitos de resolución de conflictos a partir de la experiencia  invocada por los presentantes de las ponencias.

· Intentar aplicar estrategias de resolución pacífica antes de la judicialización del conflicto.

· Preservar y garantizar la presencia del derecho de los derechos humanos en cada uno de los abordajes.
